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/ 
Quito D.M., a 3 de enero de 2017 

Señor 

Pedro Lorenzo Carrión Jaramillo / : 
Ciudad.- Y É > | NS 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato c o municarle que la Junta “General Universal de 
Accionistas de ARMATURAS 1 S.A.“(en adelante, “Compañía”), en sesión llevada a 
cabo el día 3 de enero de 2017, cordó elogio como PRESIDENTE de la Compañía, por 

el período estatutario de DOS ANOS, “Correspondiéndole ejercer de forma individual la 
representación legal? judicial y extrajudicial de la misma, en caso de ausencia o incapacidad 
temporal o definitiva del Gerente General, “así como las demás atribuciones previstas en el 

estatuto social de la Compañía y en la Ley. 

La Compañía se constituyó al amparo de las leyes de la República del e 
escritura pública otorgada el 23 de octubre de 2014“ante la Notaria Segunda el cantón 
Quito, doctora Paola Delgado Loor, e inscrita el 5 de noviembre de 2014 da el Registro 
Mercantil del mismo cantón. e lb 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de 

su aceptación al mismo. 
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RAZÓN: Agradezco la designaidcediudda) a mi favor, y con ésta misma fecha apro cargo de 

Presidenté de la Compañía. En el Distrito Metropolitano dq Quito, a 3 de enero de 2017. 

(Demo Canndu / 
Pedro Lorenzo Carrión Jaramillo Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARMATURASKANI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARRION JARAMILLO PEDRO LORENZO 

IDENTIFICACIÓN: 1711964195 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): Ñ 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 4816 DEL 05/11/2014.- NOT. 2 DEL 23/10/2014 SP 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O : MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVAFIDA. LOS CAMPOS QU ENCUENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEA DEL PROCESO DE IDISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

[ 
FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL M ABRIL DE 207, 

5 
DRÍ HANNA ELIZABET CONTRERAS LOPEZ ¿BEL 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUÉTO ¿5 

a 2 . o S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE (6:78 Y GASRAR DE VILLAROEL 
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